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ACUERDO de 15 de diciembre de 2005, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de acuerdo de acogimiento temporal a don Tayeb
Lakas y doña Nadia Ben Abderrahman.

Acuerdo de fecha 15 de diciembre de 2005 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a Tayeb Lakas y doña Nadia Ben
Abderrahman al haber resultado en ignorado paradero en el
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, po-
drá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15-Málaga,
para la notificación del contenido íntegro de acuerdo de aco-
gimiento temporal de fecha 10 de noviembre de 2005 del me-
nor N. L. B. A., expediente núm. 29/05/0391/00, significán-
dole que contra esta Resolución podrá formularse reclama-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a
las resoluciones administrativas en materia de protección de
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 15 de diciembre de 2005.- La Delgada, P.A.
(Decreto 21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 15 de diciembre de 2005, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de acuerdo de acogimiento temporal a don Anto-
nio Amaya Rodríguez.

Acuerdo de fecha 15 de diciembre de 2005 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Antonio Amaya Rodríguez al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, po-
drá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15-Málaga,
para la notificación del contenido íntegro de acuerdo de aco-
gimiento temporal de fecha 24 de noviembre de 2005 del menor
J. A. N., expediente núm. 29/05/0213/00, significándole que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resolucio-
nes administrativas en materia de protección de menores, de
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Málaga, 15 de diciembre de 2005.- La Delegada, P.A.
(D. 21/85 de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 15 de diciembre de 2005, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de desamparo a don José Antonio
Muñoz Alarcón y doña Encarnación Martín Soto.

Acuerdo de fecha 15 de diciembre de 2005 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-

tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don José Antonio Muñoz Alarcón y
doña Encarnación Martín Soto al haber resultado en ignora-
do paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, po-
drá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15-Málaga,
para la notificación del contenido integro de resolución de des-
amparo de fecha 27 de octubre de 2005 del menor A. M. M.
M., expediente núm. 29/04/0025/01, significándole que con-
tra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juz-
gado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los
trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil.

Málaga, 15 de diciembre de 2005.- La Delgada, P.A.
(Decreto 21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 15 de diciembre de 2005, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de acuerdo de inicio de procedimiento de des-
amparo a don Tayeb Lakas y doña Nadia Ben
Abderrahman.

Acuerdo de fecha 15 de diciembre de 2005 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Tayeb Lakas y doña Nadia Ben
Abderrahman al haber resultado en ignorado paradero en el
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, po-
drá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15-Málaga,
para la notificación del contenido íntegro de acuerdo de inicio
de procedimiento de desamparo de fecha 10 de noviembre de
2005 del menor N. L. B. A. expediente núm. 29/05/0391/
00, significándole que contra esta Resolución podrá formular-
se reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de protec-
ción de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss.
de la Ley de Enjuiciamiento CiviI.

Málaga, 15 de diciembre de 2005.- La Delgada, P.A.
(Decreto 21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 4 de octubre de 2005, de la Delega-
ción Provincial  de Sevilla, dictada en los expedientes
352/2005/41/475, 352/2005/41/476 y 352/2005/
41/477 sobre protección de menores, por el que se
acuerda iniciar los procedimientos de desamparo de los
menores que se citan.

Núm. Expte.: 352/2005/41/475, 476 y 477.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Carmen Rodríguez Catalán.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose doña M.ª Carmen Rodríguez Catalán en igno-
rado paradero, no pudiendo, por tanto, haberle sido practica-
da notificación por otros medios; se publica extracto del acto
dictado, por considerarse que la notificación integra por me-
dio de anuncios lesionaría los derechos inherentes a los me-
nores afectados.

Con fecha 4 de octubre de 2005, la Delegación Provin-
cial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expe-
diente de protección de menores 352/2005/41/475, 476 y
477, dictó acuerdo iniciar procedimientos de desamparo de
los menores A. S. R, J. S. R y J. M. S. R. Lo que se le pone en
conocimiento a los efectos de comunicarle que según el art.
24.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, dispone de un
plazo de 15 días habiles, a contar desde el siguiente a esta
notificación, para aportar cuantas alegaciones y documentos
estime convenientes.

Para conocimiento del contenido integro del acuerdo de
inicio de procedimiento de desamparo dictado, doña M.ª Car-
men Rodríguez Catalán, en paradero desconocido, podrá com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto núm. 89, 1.ª
planta.

Sevilla, 4 de octubre de 2005.- La Delegada (Decreto 21/1985
de 5.2), La Secretaria General, Leocricia Jiménez López.

ACUERDO de 15 de diciembre de 2005, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se acuerda el
inicio del procedimiento de acogimiento familiar en el ex-
pediente 1999/41/455.

Nombre y apellidos: Don Luis Alfonso Vallés Jiménez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose el interesado en ignorado paradero, no pudien-
do, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros
medios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría
los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 11 de noviembre de 2005 la Comisión Provin-
cial de Medidas de Protección de la Delegación Provincial para
la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente de
protección de menores arriba señalado, dictó Resolución acor-
dando:

En relación al expediente de protección núm. 1999/41/
455, incoado al menor L. Y. V. V., nacido en Sevilla, el día 26
de junio de 1999, habiéndose constatado que la medida pro-
tectora acordada no se adapta al actual desarrollo psicosocial
de los menores, se ha propuesto su modificación por la medi-
da de acogimiento familiar.

Adjunto remito Resolución de inicio de procedimiento de
acogimiento familiar.

He de significarle que este instructor, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 24.1 del Decreto 42/2002 de 12 de
febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda adminis-
trativa (BOJA núm. 20 de 16 de febrero de 2002) y en el art.
79.1 de la Ley 30/1992 de Procedimiento Administrativo Co-
mún ha acordado dar trámite de alegaciones, previo al trámite
de audiencia, en el procedimiento de modificación de medida
protectora indicada a fin de que pueda presentar las alegacio-
nes y documentos que estime conveniente por término de 15
días hábiles, a contar desde el día siguiente a la recepción de
esta notificación.

Lo que notifico a los efectos legales oportunos, haciéndo-
les saber que contra este acto no cabe recurso alguno, pudien-
do alegarse oposición al mismo por los interesados para su
consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento,
conforme a lo previsto en el art. 107.1 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites establecidos en los artículos 779 siguientes de la
LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa en vía
administrativa, de conformidad con lo establecido en el artículo
780 de la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley
1/996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus presta-
ciones, la defensa y representación gratuita por el abogado y
procurador en el procedimiento judicial cuando la intervención
de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como ocurre
en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los requisi-
tos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá tal
derecho de gratuidad. En caso contrario estará obligado a abo-
nar los honorarios y derechos económicos ocasionados por la
intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 15 de diciembre de 2005.- La Delegada (Decreto
21/1985 de 5.2), La Secretaria General, Leocricia Jiménez López.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Huel-
va, de acuerdo de iniciación en el procedimiento de des-
amparo núm. 353-2005-21-000172 del expediente de
protección núm. 352-2005-21-000299.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el De-
creto 42/02 de 12 de febrero del régimen de desamparo, tute-
la y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido
posible la notificación, al desconocerse su paradero, se publi-
ca este anuncio, por el que se notifica acuerdo de iniciación,
en el procedimiento de desamparo núm. 353-2005-21-000172,
expediente núm. 352-2005-21-000299, relativo a la menor
R. C. R. I. a la madre de la misma doña Anastasia Iourkina,
por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento de desamparo con respecto a
la menor R. C. R. I.

2. Designar como instructor del procedimiento que se ini-
cia a Miguel Calero Bermejo.

3. Comunicar el presente acuerdo a las partes interesa-
das y a los órganos administrativos, de acuerdo con el art.
22.2 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo
alegarse la oposición al mismo por los interesados, para su
consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento
conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre.

Huelva, 21 de octubre de 2005.- El Delegado, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Huel-
va, en el expediente de protección núm. 352-2002-21-42.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones


